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Continua…. 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
DECRETO NÚMERO 1232 DE 2020  

(septiembre 14 de 2020) 
 

"Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se 
modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 

2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y la Ley 388 de 1997 

 …Viene 

SUBSECCIÓN 2 

 DOCUMENTOS E INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN, CONSULTA, 
APROBACIÓN Y ADOPCIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

 ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2.1 Documentos. El proyecto de Plan de Ordenamiento 
Territorial - POT está conformado por los siguientes documentos, sin perjuicio 
de aquellos que sean necesarios para la correcta sustentación del mismo, los 
cuales serán presentados para adelantar el trámite ante las instancias de 
concertación, consulta, aprobación y adopción: 

 1. Diagnóstico y su cartografía. 

 2. Documento técnico de soporte (DTS) que contiene (i) los componentes 
general, urbano y rural, (ii) los programas y proyectos, (iii) los Instrumentos de 
gestión y financiación, (iv) el programa de ejecución y la (v) la cartografía 

 3. Proyecto de Acuerdo: Es la propuesta de acto administrativo mediante el cual 
se adoptará el Plan de Ordenamiento Territorial - POT, su estructura coincidirá 
con la del Documento Técnico de Soporte y lo aprobará en toda su extensión 
incluida su cartografía. 

 4. Documento resumen: Es el documento con la explicación didáctica de los 

problemas existentes y las propuestas para resolverlos que corresponden a las 
decisiones adoptadas en el Acuerdo. Debe incluir una breve descripción de la 
realización de las instancias de consulta y concertación, así como de la 
participación ciudadana. Se emplea como medio de divulgación y socialización. 

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2.2 Instancias de concertación y consulta. Para la 
concertación, y consulta del proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial - POT 
su revisión o modificación, deberá surtirse el procedimiento establecido en el 
artículo 24 de la Ley 388 de 1997, modificado en lo pertinente por el parágrafo 
6 del artículo 1 de la Ley 507 de 1999, o la norma que lo adicione, modifique 
o sustituya. 

  

 

   

 

 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA CONSTRUCCION O MEJORA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO NO LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ 
 
 

CONTENIDO:  
Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias radicadas en 
la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número 73001-1-22-0505, 73001-1-22-0437, 
73001-1-22-0509, 73001-1-22-0459, 73001-1-22-0453, 73001-1-22-0391. 
 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la Curaduría 
Urbana No. 2 bajo el número: 73001-2-22-0462, 73001-2-22-0413, 73001-2-22-
0446.  
 

 Continua… 

PARÁGRAFO 1. Previo a surtir las instancias de concertación y consulta, el 
alcalde distrital o municipal, a través de la Secretaría de planeación o la 
dependencia que haga sus veces, someterá a consideración del Consejo de 
Gobierno el proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial, su revisión o 
modificación. PARÁGRAFO 2. La concertación y consulta se inicia con la 
radicación completa de los documentos señalados en el artículo anterior ante 
las respectivas instancias. PARÁGRAFO 3. La documentación que conforma 
el Plan de Ordenamiento Territorial - POT se deberá divulgar a través de la 

página web que determine la oficina de planeación municipal o distrital a 
efectos de garantizar la consulta y participación ciudadana. En todo caso esta 
información deberá estar disponible en medio físico para consulta ciudadana 
en la oficina de planeación. 

 ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2.3 Condiciones para adelantar la concertación con 
la Corporación Autónoma Regional o autoridad ambiental competente. 

 Para adelantar la concertación de los asuntos exclusivamente ambientales, el 
municipio o distrito deberá radicar ante la Corporación Autónoma Regional o 
autoridad ambiental competente los documentos completos que conforman el 
proyecto del plan de ordenamiento territorial, su revisión o modificación. La 
radicación y verificación de los documentos que conforman el proyecto de Plan 
de Ordenamiento Territorial - POT su revisión o modificación, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por la Ley 1755 
de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya. Los términos para la 
concertación con la autoridad ambiental son los previstos en la Ley 388 de 
1997 modificada en lo pertinente por la Ley 507 de 1999 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya, es decir treinta (30) días hábiles, los cuales se 
iniciarán una vez radicada la información completa. La concertación de los 
asuntos exclusivamente ambientales entre municipio o distrito y la corporación 
autónoma regional o autoridad ambiental competente se efectuará de manera 
integral sin que sea viable realizar concertaciones parciales o condicionadas, 
en el marco de lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 modificada en lo pertinente 
por la Ley 507 de 1999 y en el artículo 49 de la Ley 1537 de 2012. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1537 de 2012, las 
Corporaciones Autónomas Regionales o autoridades ambientales 
correspondientes, solo podrán presentar observaciones de carácter 
exclusivamente ambiental en lo relacionado con el ordenamiento del territorio, 
las cuales deberán estar técnicamente sustentadas. 
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SOLICITUD DE 

LICE9999NCIA  
SOLICITUD DE LICENCIA  

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL K 9 A 122 B 12 por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0437 
Fecha: 04-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Construcción en las modalidades 
de Obra nueva y Demolición total  
Solicitante: GRACIELA HERNANDEZ CASTILLA 
Dirección del Predio: KR 14 125 A 03 MZ B CS 4 
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 120 CS LT 7 ET 2 MODELIA 
devuelta por el correo certificado por la causal (CERRADO). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 120 CS LT 5 
ET 2 MODELIA devuelta por el correo certificado por la causal 
(CERRADO). 
 
 
 

Radicación No. 73001-1-22-0505 
Fecha 22-12-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Construcción en las modalidades 
de Demolición total y obra nueva. 
Solicitante: YENNY ZAMIRA TAMA RUIZ 
Dirección del Predio: MZ 120 LT 6 ET 2 MODELIA  
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 53 6 A 40 devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 
O TENEDOR(ES), KR 7 53 16 devuelta por el correo certificado por la 
causal (NO EXISTE). 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0459 
Fecha: 15-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad de 
modificación   
Solicitante: EFREN DAVID BARRIOS OSORIO  
Dirección del Predio: CL 53 6 A 50 
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ B CS 9 DANUBIO devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ B CS 8 DANUBIO devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0509 
Fecha: 26-12-2022 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento de la existencia de una 
edificación y licencia de construcción en la modalidad de reforzamiento 
estructural 
Solicitante: MARIA EDY ENCISO AGUDELO Y OTROS 
Dirección del Predio: KR 6 S 17 A 18 C 17 A 65 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 Barrio 
Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 61 21 A 22 LT 2 devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 61 21 A 13 LT 9 devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0453 
Fecha: 11-11--2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de obra nueva y demolición total    
Solicitante: YINETH CONTRERAS QUEVEDO  
Dirección del Predio: CL 62 21 A 19 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 122 LT 20 MODELIA ET 2 
devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 

 
Radicación No. 73001-1-22-0391 
Fecha: 29-09-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad de 
obra nueva 
Solicitante: ARIEL BOHORQUES OLIVEROS  
Dirección del Predio: MZ 122 LT 3 URB MODELIA ET 2 
Uso de la solicitud: Vivienda   
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), CLL 67 24 19 
AMBALA, devuelta por el correo certificado por la causal (CERRADO). 
 
 
Expediente No. 73001-2-22-0462 
Rad. : 3998 
Fecha Rad.:     20/12/2022 
Tipo de licencia solicitada:  Licencia de construcción-demolición total, 
obra nueva. 
Solicitante:    PAULA ANDREA PERILLA BEJARANO. 
Dirección del predio: CLL 67 24 13 AMBALA (ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de licencia de Construcción en la modalidad 
demolición total, obra nueva para proyecto de uso VIVIENDA. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), MZ F C 105 VILLA 
MARINA, devuelta por el correo certificado por la causal (CERRADO). 
 
 
Expediente No. 73001-2-22-0413 
Rad. : 3603 
Fecha Rad.:     17/11/2022 
Tipo de licencia solicitada:  Licencia de construcción-demolición total, 
obra nueva. 
Solicitante:    MARIA LIGIA CEBALLOS GARZON, JESUS ARLEY 
ECHEVERRI CEBALLOS, ARLY MARYORY ECHEVERRY CEBALLOS. 
Dirección del predio: K 44 A S 119 34 MZ F LT 104 VILLA MARINA 
(ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de licencia de Construcción en la modalidad 
demolición total, obra nueva para proyecto de uso VIVIENDA. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), MZ F C 105 SAN 
SIMON PARTE ALTA, devuelta por el correo certificado por la causal 
(CERRADO). 
 
 
Expediente No. 73001-2-22-0446 
Rad. : 3885 
Fecha Rad.:     12/12/2022 
Tipo de licencia solicitada:  Licencia de urbanismo y construcción-
aprobación, piscinas, desarrollo, obra nueva. 
Solicitante:    ESCOBAR Y ARIAS S.A.S. 
Dirección del predio: AV 37 7 50 / K 7 A 7 15 SAN SIMON PARTE ALTA 
(ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de licencia de Urbanismo y Construcción en la 
modalidad aprobación, piscinas, desarrollo, obra nueva para proyecto 
de uso VIVIENDA, COMERCIO Y/O SERVICIOS. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
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